
en la implementación de un nuevo plan de incentivos, del que el Presidente Ejecutivo será 
beneficiario, cuya remuneración será pagadera en acciones de Abengoa y Abenewco 1, en los 
términos detallados en el Informe Anual de Remuneraciones 2018  Dicha propuesta ha sido 
finalmente aprobada por la Junta General Extraordinaria 

62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones 
correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad 
de un número de acciones equivalente a dos veces su remuneración fija anual, ni puedan 
ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al menos, tres años desde su 
atribución. 

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su 
caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisición. 

No aplicable

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar 
el reembolso de los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya 
estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a 
datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad. 

Cumple

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente 
a dos años de la retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya 
podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento previamente 
establecidos. 

Cumple  

H  Otras informaciones de interés

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o 
en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente 
informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y 
razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos 
brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración 
o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada 
a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de 
principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su 
caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención 
a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas Tributarias, de 20 de julio de 2010.

A 1 - Derechos de las acciones clase A y B

Abengoa en el artículo 8 de sus estatutos regula los diferentes derechos de sus acciones clase 
A y B  La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en segunda convocatoria el día 
30 de septiembre de 2012 acordó modificar el artículo 8 de los estatutos sociales de Abengoa 
para incluir un mecanismo de conversión voluntaria de acciones clase A en acciones clase B  A 
continuación se detalla el mencionado sub-apartado del mencionado artículo 8 que contempla 
el derecho de conversión voluntaria:

“ […] A.3)Derecho de conversión en acciones clase B

Cada acción clase A confiere a su titular el derecho a obtener su conversión en una acción clase 
B hasta el día 31 de diciembre de 2017.

El derecho de conversión se ejercitará por su titular mediante la remisión a la sociedad o bien, 
en su caso, a la entidad agente nombrada a tal efecto, a través de la entidad participante de 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) que corresponda, por cualquier medio que permita dejar constancia de su 
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recepción, de una notificación, que se entenderá formulada con carácter firme, irrevocable e 
incondicional, en la que expresará el número total de acciones clase A de que es titular y el 
número exacto de acciones clase A sobre las que desea ejercitar su derecho de conversión, con 
el fin de que la Sociedad proceda a ejecutar los acuerdos necesarios para llevar a efecto la citada 
conversión e informe oportunamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores mediante 
la correspondiente comunicación de hecho relevante.

A la notificación descrita anteriormente se deberá acompañar el correspondiente certificado 
de legitimación de la titularidad de las acciones clase A expedido por una entidad que sea 
participante en los sistemas gestionados por Iberclear, o por un intermediario o entidad 
financiera depositaria o gestora de las acciones en los términos de lo dispuesto en la normativa 
sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta o a través de cualquier 
otro medio acreditativo equivalente al que la Sociedad otorgue validez suficiente a estos efectos.

Cuando el titular de acciones clase A ejercite el derecho de conversión se entenderá reducido el 
capital social de la Sociedad por el importe de la diferencia entre el valor nominal de las acciones 
clase A sobre las que se ejercita el derecho y el valor nominal del mismo número de acciones 
clase B, importe que acrecerá la reserva indisponible que, a estos efectos y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital habrá dotado la Sociedad 
previamente.  

Corresponderá al Consejo de Administración, con facultad expresa de sustitución a favor del 
Presidente o del Consejero Delegado, la determinación del plazo, periodicidad y procedimiento 
de ejercicio del derecho de conversión, incluyendo, en su caso, el juicio de suficiencia sobre 
el medio acreditativo equivalente referido anteriormente, así como cuantos otros aspectos 
sean necesarios para el buen fin del ejercicio de ese derecho, de todo lo cual se informará 
oportunamente mediante la correspondiente comunicación de hecho relevante. […]”

A la fecha de este informe, tras el último periodo de conversión de acciones Clase A en acciones 
Clase B el capital social de la Sociedad asciende a treinta y cinco millones ochocientos sesenta 
y cinco mil ochocientos sesenta y dos euros con diecisiete céntimos de euro (€ 35 865 862,17) 
representado por dieciocho mil ochocientos treinta y seis millones ciento diecinueve mil 
trescientas (18 836 119 300) acciones íntegramente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a 
dos clases distintas: mil seiscientos veintiún millones ciento cuarenta y tres mil ciento trescientas 
cuarenta y nueve acciones (1 621 143 349) pertenecientes a la clase A de dos céntimos (0,02) 
de euro de valor nominal cada una, pertenecientes a la misma clase y serie, que confieren cada 
una de ellas cien (100) votos y que son las acciones clase A; y diecisiete mil doscientos catorce 
millones novecientas setenta y cinco mil novecientas cincuenta y una acciones (17 214 975 951) 
pertenecientes a la clase B de dos diezmilésimas (0,0002) de euro de valor nominal cada una, 
pertenecientes a la misma clase y serie, que confieren cada una de ellas un (1) voto y que 
son acciones con los derechos económicos privilegiados establecidos en el artículo 8 de estos 
estatutos 

B 3 / B 5 Refuerzo para garantizar los derechos de la minoría

Abengoa, en su interés por reforzar los derechos de la minoría, sometió a la aprobación de 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas una serie de modificaciones estatutarias cuya 
finalidad es garantizar que los denominados “derechos de defensa de la minoría” no se vean 
menoscabados por el hecho de existir dos clases diferentes de acciones con un valor nominal 
diferente, y en concreto para evitar que el menor valor nominal de las acciones clase B haga más 
difícil alcanzar los porcentajes de capital social requeridos para el ejercicio de algunos derechos 
políticos  Por ejemplo, el 3 % del capital social para poder convocar la Junta General o proponer 
el ejercicio de la acción social de responsabilidad  Por esta razón, la Junta General aprobó la 
modificación de los estatutos sociales de Abengoa en los términos que se indican a continuación 
para prever que todos estos derechos se ejercitarán tomando como denominador para el cálculo 
de ese porcentaje el número de acciones y no el capital social  

En concreto, la Junta General aprobó modificar los estatutos sociales con el objeto de establecer 
en ellos que: (i) para asistir a las reuniones de la Junta General de Accionistas de la sociedad es 
necesario ser titular de trescientas setenta y cinco (375) acciones, independientemente de que 
éstas pertenecieran a la clase A o a la clase B; (ii) los accionistas que representen, al menos, el 
3 % del capital social o el 3 % de las acciones con voto podrán solicitar que se publique un 
complemento de la convocatoria de una Junta General Ordinaria de Accionistas, incluyendo uno 
o más puntos en el orden del día, así como presentar propuestas de acuerdos sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada; (iii)  los accionistas 
que sean titulares del 1 % del capital social o del 1 % de las acciones con voto podrán solicitar 
la presencia de Notario para que levante acta de la Junta General; (iv) los accionistas que 
sean titulares del 3 % del capital social o el 3 % de las acciones con voto podrán solicitar la 
convocatoria de la Junta General que haya de decidir sobre la acción social de responsabilidad 
contra los administradores, o ejercer la acción de responsabilidad social sin acuerdo de la Junta 
General o en su contra; (v) el Consejo de Administración de la Sociedad convocará la Junta 
General de Accionistas cuando así lo soliciten accionistas que representen el 3 % del capital 
social o del número total de las acciones con voto; (vi) que el Consejo de Administración de 
la Sociedad acordará la prórroga de la Junta General de Accionistas cuando así lo soliciten 
accionistas que representen el 25 % del capital presente o representado en la junta o el 25 % 
de las acciones con voto; y (vii) que el Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
podrá suspender el derecho a la información que prevé el artículo 197 de la ley de sociedades 
de capital solo si la solicitud ha sido presentada por accionistas que representen menos del 25 % 
del capital desembolsado, o del 25 % de las acciones con voto si este porcentaje supusiese 
un número menor de acciones con voto (y siempre que se verifiquen, además, las demás 
condiciones estatutariamente previstas)  

B 4 Asistencia a Junta General

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Abengoa convocada para su celebración en 
segunda convocatoria el 2 de octubre de 2018 no pudo constituirse por falta de quorum  Han 
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concurrido a la convocatoria un total de 33 395 068 309 votos, presentes y representados, que 
representan el 18,62 % del capital social de la compañía 

Otras informaciones

Durante el año 2013 Abengoa inició la elaboración de un programa de “corporate compliance” 
que ha continuado desarrollando en los últimos años   

El concepto de “corporate compliance” se introduce por la observancia de las prácticas 
internacionales y de determinadas normas legales de obligado cumplimiento, especialmente 
desarrolladas en el derecho anglosajón y, desde diciembre de 2014, en España  En España, 
hasta la entrada en vigor de la Ley de Trasparencia y, más recientemente, de la Ley 31/2014, 
de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del 
gobierno corporativo, las recomendaciones de buen gobierno corporativo sólo se erigían como 
recomendaciones sin carácter legal, mientras que en los mercados internacionales ya se exigía 
legalmente a las empresas el cumplimiento de ciertas conductas para evitar el fraude entre otras 
malas prácticas  No obstante lo anterior, debido a esta fuerte aproximación con los mercados 
internacionales así como a la reciente promulgación de la Ley 31/2014, acontece la necesidad 
por un lado de armonizar la práctica internacional con la legislación española introduciéndose el 
concepto de responsabilidad penal de las personas jurídicas y por el otro de adaptar las distintas 
normas sociales a las nuevas modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital 

El objetivo que persigue Abengoa con la creación de este programa y la adaptación de sus 
normas sociales a las recientes modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital en materia de 
gobierno corporativo es que el Consejo de Administración y la dirección apliquen y practiquen 
un funcionamiento ético, legal y eficaz de la actividad empresarial (buen gobierno) con un 
enfoque sistemático por parte de la organización para evaluar y gestionar los riesgos, así 
como para garantizar que la organización y sus empleados cumplan con la legislación vigente, 
los reglamentos y las normas en vigor y también con las normas de comportamiento de la 
empresa (cumplimiento normativo) ejerciendo Abengoa el debido control y aportando una 
visión estratégica para abordar las necesidades de índole jurídico de la organización  La creación 
de un programa de control de cumplimiento normativo, mediante la implementación de un 
sistema efectivo de buen gobierno y prevención de delitos, es un recurso imprescindible para la 
reputación de Abengoa 

El programa de ”corporate compliance” de Abengoa establece estándares y procedimientos 
para prevenir y detectar una mala práctica corporativa actuando el Consejo de Administración 
como autoridad supervisora sobre la implementación y mejora del programa de ”corporate 
compliance” y contando asimismo con la figura interna de un “compliance officer”  Un 
apropiado “programa de ”corporate compliance” requiere una evaluación del riesgo penal, 
social y del buen gobierno corporativo, una autoridad de control, un programa de seguimiento 
de actuación y de vigilancia así como una importante labor de formación continua a los 
empleados 

Asimismo, en 2002 Abengoa firmó el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, una iniciativa 
internacional cuyo objetivo es conseguir un compromiso voluntario de las entidades en 
responsabilidad social, por medio de la implantación de diez principios basados en derechos 
humanos, laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción 

Y en 2007 la Sociedad suscribió la iniciativa “Caring for Climate”, también de las Naciones 
Unidas  Como consecuencia, Abengoa ha puesto en marcha un sistema de ‘reporting’ de 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), que permitirá contabilizar sus emisiones de 
gases de efecto invernadero, conocer la trazabilidad de todos sus suministros y certificar los 
productos y servicios que ofrece 

El Consejo de Administración de la Sociedad acordó con fecha 26 de julio de 2010 la adhesión 
de forma íntegra y en su totalidad al Código de Buenas Prácticas Tributarias 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de 
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 29 de abril de 2019.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 
relación con la aprobación del presente Informe.

No

Nombre o denominación social 
del consejero que no ha votado a 

favor de la aprobación del presente 
informe

Motivos (en contra, abstención, no 
asistencia) Explique los motivos

Observaciones
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